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"POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO A UN TRAMITE AMBIENTAL DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL EN ESPACIO PRIVADO" 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE" en uso de 
sus atribuciones legales y delegatarias, en especial las previstas en la ley 99 de 1993, 

los Decretos 281 1 de 1974 y 1076 de 201 5 y 

Que mediante Radicado No. 131-0258 de Enero19 de 2016, el señor ALEJANPRO 
OCHOA YEPES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71'775.403, solicitó permiso 
para aprovechamiento de árboles ubicados en los predios distinguidos con los FNll 018- 
1424 y 018-23783, vereda Quirama del municipio de El Carmen de Viboral, sobre-los 
cuales tiene contrato de Promesa de Compraventa con la sociedad TERRENOS Y 
VIVIENDAS S.A. NIT 900069778-3 

Que la solicitud de APROVECHAMIENTO FORESTAL cumple con los requisitos exigidos 
en el articulo 2.2.1.1.5.2 del ~ec re to  1076 de.2015 y demás normatividad vigente, razón 
por la cual se procede dar inicio al trámite ambiental solicitado. 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás , para conocer del 
asunto, de conformidad con la delegación contenida en la Resolución No. 112-681 1 de 

' 2  

2009 y en mérito de lo expuesto, e s  

?. 
4-1 'u 

<% % 

DISPONE 
*T.-:'"' 

P ' 

.. ;\. > 
,,c \>> ' 

r, -3 

ARTICULO PRINIERO: :SE, ,DA INICIO AL + TRAMITE AMBIENTAL DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL dde ;.varios individuos~'ubicados en los predios 
distinguidos con los FMI 018-1424 y 018-2373, vereda Quirama del municipio de El 
Carmen de Viboral, presentado por el señor Alejandro Ochoa Yepes, en calidad de 
Promitente comprador de dichos predios 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE a la Unidad de Tramites Ambientales de la Regional 
Valles de San Nicolás, la evaluación Técnica de la solicitud presentada mediante 
Radicado No. 131-0258 de Enero 19 de 2016 
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Parágrafo: El presente acto administrativo no faculta al usuario a realizar el 
aprovechamiento, hasta tanto la autoridad ambiental se pronuncie autorizando o negando 
el permiso 

ART~CULO TERCERO: NOTIFICAR el presente Auto al señor ALEJANDRO OCHOA 
YEPES . identificado con la cédula de ciudadanía No. 71'775.403 

ARTICULO CUARTO: Ordénese la fij n del presente acto administrativo en la alcaldía 
del Municipio donde se encuentra ado el predio, conforme lo dispone el art 
2.2.1.1.7.1 1 del decreto 1076 de 201 5. 

ART~CULO QUINTO: ordenar la publicación del presente Acto Administrativo en el 
boletín oficial de la Corporación, a través de la Pagina Web www.cornare.gov.co 

ARI'~CULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso de 
conformidad con el artículo 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Dado en el Municipio de Rionegro 

UESE Y CÚMPLASE 

LlLlANA AND STREPO ALZATE 
Directora Regional Valles de San Nicolás , 

Expediente: 051480623448 
Asunto: Flora 
Proceso: Tramite Amb~ental 
Elaborado: Héctor de J Villa 6, Abogado Regional 
Revisó: Abogada P. Úsuga 
Fecha: 25/01/2016 
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Rionegro. 

Señor 
ALEJANDRO OCHOA YEPES i 

Vereda Quirama 
CEL 320 690 38 18 I 

El Carmen de Viboral 

Asunto: Citación . - 
- 

Cordial saludo, 
/ 

Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 
Negro - Nare "CORNARE", Regional Valles de San Nicolás, ubicada en el Km. 3,4 vía Belén - Rionegro, para 
efectos de la notificación dentro del expediente No. 05.376.06.23450 

En caso de no poder reahzar presentación personal, podrá delegar en cualquier persona mediante poder. Es 
importante anotar que el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación, esto de conformidad con la 
ley 1437 de 201 1. 

1 

Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta forma de 
notificación al fax número 561 38 56 o correo electrónico: notificacionesvalles@cornare.qov.co, en este caso 
la notificación se entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en que el correo 
electrónico sea enviado. La respectiva constancia será anexada al expediente. 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación se procederá a la 
notificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1437 de 201 1. . 

\ 

Atentamente 

. \ 
1 -3 .. LlLlANA ANDR A A K A T E  RESTREPO 

Directora Regional Valles de San Nicolás 

Proyectb. Héctor de J Villa B. Abogado regional 
25/01/2016 
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